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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
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Miércoles 26 de Diciembre de 1962 
Núm. 292 

No ae publica io* domingo» ni dtma «««tlva* 
Ejemplar corrlcntei 1.50 pesetaa. 
Idem atrnsadosi 3,00 pesetaa. 
Dichos precios serán Incrementados con* 

5 por 198 para amprt i sac ión de emprés t i to 

AdffliGistracfún profintiol 
Gobierno Civil 

de la Proilntla de Ledo 
V í a s P e c u a r i a s 

C I R C U L A R 
A efectos de lo dispuesto en el ar-

t ícuio 21 del texto refundido de la 
Ley de Concen t rac ión Parcelaria de 
10 de Agosto de 1955, se hace públ i 
co, para general conocimiento, que 
el proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el térmi
no munic ipal de Riego de la Vega 
(León), con de te rminac ión de las su
perficies ocupadas por estos bienes 
de dominio públ ico es tará expuesto 
en el Ayuntamiento de referencia, 
durante quince días háb i les , a partir 
del d ía 16 de Eeero de 1963, para que 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 11 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de Diciembre de 
1944, pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a quie 
nes interese, que p o d r á n presentar 
en el Ayuntamiento las reclamacio
nes y pruebas documentales que es
t imen oportunas en defensa de sus 
derechos, dentro del citado per íodo 
y los diez d ías siguientes. 

Se advierte a los interesados que 
no se a d m i t i r á n peticiones o instan' 
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d), del a r t ícu lo 11 del ci
tado Reglamento de Vías Pecuarias. 

León, Diciembre 1962. 
6378 E l Gobernador Civil. 

E i i m DíDDíacídn Provincial 
de_Ledn 

A N U N C I O 
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 251 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo

ca^, el Tr ibuna l calificador del con
curso res í r ingido convocado por esta 
Corporac ión para la provis ión en 
propiedad de la plaza de Regente de 
la Imprenta Provincial , queda inte
grado por los señores siguientes: 
Presidente: D. Maximino González 
Morán , Diputado Inspector de la I m 
prenta; Vocales: D. Félix Luis García 
Ruiz, Regente de la Imprenta Provin
cial de Burgos; D . Gonzalo Valent í 
Nieto, Catedrát ico numerario del Ins 
Ututo Nacional Masculino de Ense
ñanza Medía «P. Isla»; D.a Ana María 
Diez Arévalo, Funcionario Técn ico 
del Gobierno Civi l , en representac ión 
de la Direcc ión General de Adminis 
t rac ión Local, y D. Florentino Diez 
González, Secretario General de la 
Corporac ión ; Secretario del T r i b u 
nal, D . Nicolás César Garc ía / Je fe del 
Negociado de Gobernac ión de la Ex
celent ís ima Diputac ión . 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 8.° del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957, 

León, 19 de Diciembre de 1962 — 
E l Presidente, F. D „ Manuel Arroyo 
Qu iñones . 6391 

o 
e o 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 28 del corriente, d í a s doce de 
la m a ñ a n a en primera convocato
ria, y 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión extraordinaria 10 
Diciembre. 

2 Certificaciones de obra. 
3 Proyecto Presupuesto Especial 

Caja de Crédito Provincial para 
Cooperac ión . 

4 Expediente sobre d iso luc ión de 
la Entidad Local Menor de San

ta Eulalia (Municipio de Sena 
de Luna). 

5 I d . i d . d é l a Entidad Menor de 
Mirantes (Municipio de Barrios 
de Luna) . 

6 Cese, a pet ición propia. Recau
dador Zona Sahagún , Sr. Borre
go-

7 Propuesta Tr ibuna l oposiciones 
plazas Auxiliares Adminis t ra t i -

. vos. 
8 I d . i d , i d . i d . Delineantes. 
9 I d . i d . concurso Ordenanzas. 

10 Id , id , i d . Celadores y Ordenan-
za-Portero, Colegio Sordomudos* 

11 Solicitud reingreso en su escala, 
* Oficial técnico - administrativo 

Sr, Borrego, excedente activo. 
12 Concurso restringido provis ión 

vacante Jefe de Negociado. 
13 Pró r roga contratos servicios 1963 
14 Resolución Mutualidad Nacional 

pens ión viudedad D.a Marcelina 
Mayo Carrera. 

15 Recurso de reposic ión Sr. Garc í a 
L ló ren te contra acuerdo p r o v i 
sión una vacante de Jefe de Ne
gociado. 

16 Acta recepción definitiva puente 
sobre el r ío Orbigo en Navianos. 

17 L i q u i d a c i ó n obras i d . i d , 
18 Expedientes cruce caminos ve" 

c íñales . 
19 Acta recepción definitiva escue

las y viviendas en La Bañeza . 
20 Propuesta d i s t r ibuc ión c réd i to 

reforma, adap tac ión y termina
ción escuelas y viviendas. 

21 Informaciones de la Presidencia. 
22 Acuerdos de protocolo, 
23 Decretos de la Presidencia. 
24 Seña l amien to de sesión. 
25 Ruegos y preguntas. 

L e ó n , 24 de Diciembre de 1962.— 
E l Secretario, Florentino Diez. 6395 



DeledaiiltD de H t u M f l 
de lo proviDGlfl de Ledn 

Senlcia del Calastro de la RlQaeza 
Rdslica 

A N U N C I O 
Para eonocimieato de los propie

tarios interesados, se hace saber que, 
durante un plazo de quince días , 
contados a part ir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se h a l l a r á n ex
puestas al públ ico en el Ayuntamien
to de Quintana y Congosto, los valo
res unitarios definitivos de las fincas 
rús t icas de dicho t é rmino municipal , 
cuya re lac ión es como sigue: 

«Huer ta , U.8, 1.927,00 pesetas.-Ce 
real riego, 1.a, 1.330,00 pesetas; cereal 
riego, 2.a, 780,00 pesetas; cereal rie
go, 3.", 642,00 pesetas.—Prado rie
go, Ü a, 902 00 pesetas. —Cereal seca
no, I a . 377,00 pesetas; cereal secano, 
2.a, 326,00 pesetas; cereal secano, 3.a, 
209.00 pesetas; cereal secano, 4,a, 
145,00 pesetas; cereal secano, 5.", 
106,00 pesetas; cereal secano, 6.a, 
77.00 pesetas.—Prado secano, ún ica , 
333.00 p e s e t a s . - V i ñ a , U.a, 291.00 pe 
setas,—Frutales riego, U.a, 1.042,00 
pesetas.—Pastizal, U.a( 80,00 pesetas,-
Er ia l , U.a. 21,00 pesetas.—Arboles r i 
bera, U.a, 466,00 pesetas,—Monte alto, 
ü .a , 193,00 pesetas.—Monte bajo, ú n i 
ca, 38,00 pesetas.-Pinar, U.a, 207,00 
pesetas. —Monte de u t i l idad púb l i ca , 
n.0 79.-Cereal secano, 2.a, 41,00 pe 
setas.—Pastizal, U.a, 53,00 pesetas.-
Monte alto, U.a, 67,00 pesetas.—Mon 
te bajo, U.a, 29,00 pesetas.—Monte 
u t i l idad públ ica , n.0 80.—Pastizal, 
U.a, 246,00 pesetas.—Monte bajo, ú n i -
CPÍ 119.00 pesetas. —Monte u t i l idad 
públ ica , n.0 81. —Cereal secano, 6. 
28,00 pesetas.—Pastizal, U.a, 246,00 
pesetas.—Monte bajo, U.a, 119,00 pe
setas.—Pinar, U.a. 244,00 pesetas.— 
Monte u t i l idad públ ica , n." 82.—Pra
do riego, U.a, 375,00 pesetas.—Cereal 
secano, 2 a, 41,00 pesetas; cereal se
cano. 6.a, 28,00 pesetas.—Pastizal, 
U.a, 53,00 pesetas.—Monte bajo, ún i 
ca, 29,00 pesetas.-Pinar, U.a, 80.00 
pesetas». 

Las reclamaciones, si las hubiera, 
d e b e r á n .dirigirse al Sr, Ingeniero 
Jefe Provincial del Servicio de Ca
tastro de Rústica de esta provincia. 

León, 13 de Diciembre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco J o r d á n de Urries y Azara,— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 6233 

MmiBistraclón maníclpal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Por esta Excma. Corporac ión M u 

nicipal ha sido acordado acudir a la 

Caja de Crédito para la Cooperac ión 
Provincial en petición de un crédi to 
de pesetas S E T E C I E N T A S CIN
CUENTA M I L . 

Se destina este crédi to a nu t r i r 
presupuestos extraordinarios q u e 
tengan por finalidad obras de pavi 
men tac ión y u rban izac ión de diver
sas vías púb l icas . 

E l reintegro de este p rés tamo a la 
Caja de Crédito de Cooperac ión Pro
vincial , ha de realizarse en el plazo 
de diez años; pudiendo este Excelen 
tisimo Ayuntamiento anticipar las 
anualidades que puedan resultar, si 
su s i tuac ión lo permite obteniendo 
así una m á s r á p i d a amor t i zac ión . 

Afecta como garan t í a de esta ope 
rac ión los recursos cuya recaudac ión 
tiene confiada a la Excma. Dipu 
tac ión Provincial: Arbitr ios sobre r i 
queza urbana, sobre riqueza rúst ica, 
rodaje y otros que puedan ser recau 
dados por el mismo mé todo . 

Se hace públ ico este acuerdo a 
efectos de la in fo rmac ión públ ica 
prevista en el a r t í cu lo 284, aparta
do c) del enciso segundo del vigente 
Reglamento de Haciendas Locales; 
exponiéndose el oportuno expediente 
por plazo de quince días hábi les en 
esta Secretar ía municipal , ante cuya 
dependencia y d e m á s que la Ley 
prevé, pueden formularse en dicho 
plazo, las reclamaciones o adverten 
cías que se estimen pertinentes. 

La Bañeza, 15 de Diciembre de 
1962.—El Alcalde, Benigno Isla. 6285 

Propuestos suplementos, habili ta 
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal, por eapacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Sa l amón 6320 
Onzonilla 6332 
Mansilla de las Muías 6364 
Pajares de los Oteros 6366 
Cuadros 6367 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Confeccionado por el Ayuntamien
to Pleno el reparto para el cobro por 
consumos de bebidas espirituosas y 
alcoholes, vinos comunes o de pasto 
y del arbitr io sobre carnes, volatería, 
caza menor, pescados y mariscos, 
correspondientes al a ñ o en curso, 
de este municipio, por medio de 
conciertos conforme al anuncio de 
esta Alcaldía de fecha 28 de Julio 
ú l t imo publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m . 186, y 
y sobre cuyo sistema de conciertos 
por los arbitrios referidos, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento durante el plazo 

de quince d ías hábi les contados des
de la inserc ión de este anuncio en el 
per iódico oficial referido para oír 
reclamaciones, pasado dicho plazo 
no se a d m i t i r á ninguna y todas las 
que se presenten serán archivadas 
sin m á s t r ami tac ión , en tendiéndose 
por tanto quedan concertados coa 
este Ayuntamiento y por los arbitrios 
ya predichos, todos los vecinos in
cluidos en aludido reparto por las 
cantidades a cada uno en el mismo 
consignadas. 

Se en tende rán igualmente noíifi. 
cadas las liquidaciones correspon
dientes a percibir del día que termi
ne la exposición al públ ico del pa
drón antes indicado y dentro de los 
quince d ías siguientes a su termina
ción puedan los interesados, si lo 
creen conveniente, interponer recur
so económico administrativo ante el 
Tr ibuna l Provincial, siendo potesta
tivo de los recurrentes uti l izar o no 
en el mismo plazo el recurso de re
posición ante el Ayuntamiento, 

Bastillo del P á r a m o , 12 de Diciem
bre de 1962.—El Secretario (ilegible). 

6292 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacc ión del ar
bitr io munic ipal sobre la riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1963, 
se encuentra de manifiesto a l pú
blico en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince d ías , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Vil laselán 
Cas t roca lbón 
Vallecillo 

6334 
634,3 

Formado por los Ayuntamientos, 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi t r io municipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1963, 
pe rmanéce rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones: 

Vallecillo 6326 
Vil laselán 6333 
Cas t roca lbón 6347 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1963, es tará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Turcia 6331 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

E n la Secretar ía de este Ayun4* 
tamiento, se hallan de manifiesto a l 



«público, por espacio de quince días, 
en u n i ó n de sus jus t iñcan tes y debi
damente informadas, las cuentas 

,ée los años 1959 y 1960, 
Durante dicbo plazo y en los ocbo 

d í a s siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Peranzanes, 17 de Diciembre de 
1962 — E l Alcalde, Marcelino Alvarez 
l l a m ó n . 6365 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Por el plazo de quince días , se en 
« u e n t r a n de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en-^anión de sus justificantes y de-
t ú d a m e a t e informadas, la cuentas 
municipales de presupuesto y de ad
min i s t r ac ión del patrimonio, corres 
«¡pondientes a los a ñ o s de 1951 a 1953, 
inclusive, así como las de valores 
independientes y auxiliares del pre-

ísupuesto de los citados años y de 
1954 a 1958, inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
•contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Toral de los Vados, 15 de Diciem-
t)re de 1962—El Alcalde (ilegible). 

6304 

Ayuntamiento de 
Fabero 

A efectos de examen y reclama-
•ciones se hallan expuestos al públ ico 
<en esta Secretaría municipal , por 
plazo de ocho días, los documentos 
cobratorios referentes al derecho o 
tasa sobre inspecc ión de calderas de 
vapor, motores y d e m á s instalaciones 
o aparatos generadores de energía, 
y a la Cont r ibuc ión de Usos y Con 
turnos (Tarifa 5.8), referidos todos 
al presente ejercicio económico . 

Fabero, 28 de Noviembre de 1962. 
JEl Alcalde, José Antonio Alvarez Ro 
dríguez. 6251 

Administración de lusflcia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de 1.a Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia de D. G e r m á n Suárez A l 
Varez, mayor de edad, casado, indus 
t r ia l y vecino de Turón , represcota-
•do por el Procurador D. Santiago 
Berjón Millán, contra D . T o m á s Ro 
mero García, mayor de edad, indus 
t r i a l , vecino de Azcoitia, sobre pago 
de 19.593 pesetas de principal , inte
reses y costas, en los cuales se ha 
« c o r d a d o sacar a púb l i ca subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 

días y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

1. —Una galletera, con su motor 
eléctrico de 60 HP, para hacer ladr i 
llo, marca (íJaíer», valorada en nue 
ve rail pesetas. 

Para el acto del remate, se han 
seña lado las doce horas del día vein
ticuatro de Enero p róx imo , en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadorrs: Que para 
tomar parte en la misma debe rán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasac ión; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras partes 
del ava lúo , y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Diciembre de m i l novecientos sesen
ta y dos,—Mariano Rajo? Sobredo.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
6337 Núm. 2020—110,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Amaro Melcón 
Rodríguez, mayor de edad, soltero, 
labrador y vecino de Ponjos, se tra
mita expediente de dec la rac ión de 
herederos abintestato de su tía car
nal D.a Melchora Rodríguez Alva
rez, de 85 años de edad, hija de 
Agustín y Margarita, difuntos, natu
ral que fue de Ponjos, municipio 
de Valdesamario y vecina de San 
Feliz de las Lavanderas, del muni ; 
cípio de Quintana del Castillo, la 
cual falleció en su domicil io de San 
Feliz el día 26 de Mayo de 1962 en 
estado de viuda en segundas nup
cias de D. Blas García Mar t ínez , ha-
b iéndolo estado en primeras de don 
Marcos García Rodr íguez , no ha 
hiendo dejado descendencia n i otor
gado testamento, reclamando su he 
rencia sus hermanos de doble víncu
lo, llamados: Manuel, Francisco, Es
teban, Salustiano - Jesús y Nicolás-
Pr imi t ivo Rodr íguez Alvarez; y sus 
sobrinos carnales, Herminio, Elvira. 
María Dolores y María Ancina Prie
to Rodr íguez , hijos de D.a Felipa Ro
dríguez Alvarez hermana difunta de 
la causante; Nicanor Juan y Amaro 
Melcon Rodríguez, hijos de su otra 
hermana fallecida D.a Nicolasa Ro
dríguez Alvarez; María Purificación, 
Aurea, Anton io y Avelino Rodr íguez 
García, hijos de su otro hermano 
fallecido D. Santiago Rodr íguez ; y 
Manuel. Esperanza y María Milagros 
Rodr íguez Fe rnández , hijos de su 
otro hermano t a m b i é n fallecido don 
Juan Rodríguez Alvarez. 

Y por medio del presente se anun
cia la muerte sin testar de dicha 
D.a Melchora Rodríguez Alvarez y 

que reclaman su herencia los ante
riormente expresados hermanos y 
sobrinos, l l amándose a los que »e 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días , bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio 
procedente en derecho. 

Dado en Astorga a doce de D i 
ciembre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Rafael Mart ínez Sánchez .— 
El Secretario, Aniceto Sanz. 
6375 N ú m . 2017. -173.25 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de carta orden proce
dente de ia l i tma . Audiencia Provin
cial de León y dimanante de pieza 
de responsabilidad c iv i l , dimanante 
del sumario n ú m . 10 de 1962. sobre 
robo, contra Albino Martínez Rarrea-
les, y para efectividad de las costas 
se sacan a públ ica subasta y por ter
cera vez y t é rmino de veinte días el 
siguiente inmueble y sin suj c ión a 

i t ipo. 
| Viña, en t é rmino munic ipa l de 
| Ardón , al Polcar, de 45 áreas , l inda: 

al Norte, cabeceras; Sur, camino 
Real; Este, Manuel del Amo, y Oeste, 
Alfredo Barrios. Tasada en cuatro 
m i l quinientas pesetas. 

E l acto de la subasta t end rá lugar 
en este Juzgado en su Sala de A u 
diencia el día 24 de Enero p r ó x i m o 
a las doce horas, adv i r t i éndose que 
para tomar parte deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de la t a sac ión , 
rebajada en un veinticinco por cien
to, que se a d m i t i r á toda ciase de 
postura y podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados t í tulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos, encon t r ándose de ma
nifiesto en Secretar ía la cer t i f icación 
de cargas. 

Las cargas y g ravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere a i 
crédi to del actor c o n t i n u a r á n sub-
sistentes en tend iéndose que el reraa-

j tante los acepta y queda subrogado 
| en las responsabilidades de los mis-
1 mos sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

i Valencia de Don Juan, a 13 de D i 
ciembre de 1962.—César Mallo.—El 
Secretario Judicial , Carlos G. Crespo. 
6340 N ú m , 2023.-128,65 ptas! 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Manuel Alvarez Mart ínez , Juez 

Municipal sustituto. Letrado, de 
esta ciudad de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia de 
ju ic io de faltas n ú m . 1 de 1961, de 



oficio, sobre maltratos, contra otros 
y Angel Basante Bálgoma, hi jo de 
Gregorio y Pilar, nacido en Cacabe 
los el día 19 de Febrero de 1935, hoy 
en per íodo de apremio para exacción 
de las costas que al mismo corres
ponden, para cuyo pago se embarga
ron como de la propiedad del ejecu
tado, y se sacan a primera y púb l i ca 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías 
y t ipo de tasación, los bienes si
guientes: 

1. ° La sép t ima parte proindiviso 
de una finca rústica, que figura en 
el p a d r ó n municipal del Ayunta
miento de Cacabelos, al n ú m . 190 ex, 
p r ó x i m a a la calle Elias Iglesias, con 
una cabida aproximada de sesenta 
metros cuadrados, que l inda: por el 
Norte, con rúst ica de Manuela Uría 
y Baldomcro Soto; al Sur, con finca 
urbana de Aurora Vázquez; al Este, 
con rús t ica de Gerardo Troi t iño , y al 
Oeste, con casa del ejecutado y cohe
rederos; tasada dicha sép t ima parte 
en ciento noventa y nueve pesetas y 
quince cén t imos . 

2. ° La sép t ima parte t a m b i é n pro-
indiviso de una casa de planta baja 
y un piso en alto, que está entre di
cha finca rúst ica y la calle de Elias 
Iglesias, en la vi l la de Cacabelos, nú 
mero 64 del p a d r ó n de urbana; va
lorada esta parte en dos m i l ocho
cientas cincuenta y siete pesetas con 
quince cén t imos (2.857,15 ptas.). 

Cuyes bienes pertenecen al ejecu
tado Angel Basante Bálgoma por he
rencia de su padre don Gregorio Ba
sante Valcárcel , premuerto. 

Para el remate que t endrá lugar 
en ta Audiencia del Juzgado Muni
cipal de Ponferrada, calle de La Cal
zada, n ú m . 1, se ha seña lado el día 
veinticuatro de Enero de 1963, a las 
doce horas, advi r t iéndose a los que 
deseen tomar parte en la subasta, 
que para la misma regi rán las si
guientes condiciones: 

1. a—No se han suplido los t í tulos, 
y el rematante se con fo rmará con 
testimonio del acta de subasta y de 
la cert if icación que obra unida a los 
autos expedida por el Ayuntamiento 
de Cacabelos. 

2. a—No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , que es el tipo de subasta. 

3. a—Los licitadores h a b r á n de con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o lugar permitido por la 
Ley, el diez por ciento del t ipo de 
tasac ión , cuyas cantidades se devol
v e r á n a los postores no rematantes, 
quedando la del mejor postor como 
parte del precio. 

4. a—El remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada a 10 de Di 
ciembre de 1962.—El Juez Municipal 
sustituto, Manuel Alvarez.—El Se
cretario, Lucas Alvarez, 
6193 N ú m . 2022.—124.45 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Municipal n ú m . 2 de León, 
en providencia de esta fecha dictada 
en el proceso de cognición n ú m , 256 
de 1962, promovido por firma Co 
mercial «Insect icidas Cóndor , S. A.», 
con representac ión en el Procurador 
D . Jesús Antonio Bei jón Sáenz de 
Miera, contra el demandado D. Fran
cisco Parrado del Pozo, sobre recla
mac ión de cantidad, se emplaza al 
referido demandado, para que en el 
plazo de seis días improrrogables 
desde el siguiente a esta inserc ión , 
comparezca ante este Juzgado, per
sonándose ; con entrega de copias de 
demanda y documentos, y en térmi
no de los tres d í a s siguientes la con
teste en forma; advi r t i éndole que de 
no verificarlo, se seguirá el proceso 
en su rebeld ía , 

León, a 13 de Diciembre de 1962.— 
E l Juez Municipal n.0 2, Siró Fer
nández .—El Secretario, A, Chicote. 
6297 N ú m . 2021.-39,40 ptas. 

Anuncios particulares 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del nú 

mero dos de los de esta ciudad de 
León , por providencia de esta fecha 
dictada en ju ic io de faltas n ú m . 251 
de 1962, por el hecho de blasfemias 
y escánda lo , aco rdó seña la r para la 
ce lebrac ión del correspondiente j u i 
cio de faltas el p róx imo día once del 
mes de Enero de m i l novecientos 
sesenta y tres, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
Municipal sita en la calle Roa de la 
Vega, 16, entresuelo mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho ju ic io , debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les i m p o n d r á la multa hasta 
100 pesetas, conforme dispone el ar
t ículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , podiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio di r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 970 de la referida Ley procesal 
y ar t ícu lo 8.° del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1952, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Antonio Toval Morente, 
mayor de edad, casado, ajustador, 
natural de M a n z a n a r e s (Ciudad 
Real), hijo de Jacinto y Remedios, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a dieciocho de Diciembre de 
m i l novecientos sesenta y dos. —El 
Secretario, A. Chicote. 6372 

Comunidad de Regantes 
de Q u i n t a n i í l a de S o l l a m a s 

Don Francisco García Villafafíe 
Presidente Provisional d é l a Comu
nidad de Regantes con las aguas que 
derivan del Valle de Parada, convo
ca a Junta general a todos los usua-
rios de dichas aguas, con el fin de 
examinar y discutir los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de riego, de acuerdo 
con lo establecido en el n ú m . 5 de la 
Real Orden de Junio de 1884. 

La Junta general se r eun i r á en 
Quin tan i í l a de Sollamas y en el lu-
gar de costumbre, el día 20 de Enero 
de 1963, a las doce horas, debiendo 
acudir todos los regantes por sí o 
debidamente representados. 

En Quin tan i í l a de Sollamas, a 10 
de Diciembre de 1962.—E! Presiden
te provisional, Francisco García. 
6313 N ú m . 2018, -57,75 ptas. 

Sociedad Anónima "Trinidad Gello 
Clwllo" 

Se convoca por medio del presente 
a los señores accionistas de esta So
ciedad, a la Junta general extraordi
naria que h a b r á de celebrarse el día 
31 de Diciembre, a las doce horas» 
en el domici l io actual de Valencia 
de Don Juan, carretera de Santas 
Martas. 

En dicha Junta se someterá a 
a p r o b a c i ó n de los señores accionis
tas, la Memoria, Balance y Cuentas 
del ejercicio de 1962 y disolución de 
la Sociedad. 

En Valencia de Don Juan, 19 de 
Diciembre de 1962, —El Presidente 
del Consejo de Admin i s t r ac ión . 
6353 N ú m . 2024. -47,25 ptas. 

Fundación Sierra - Pambley 

Venta de madera 
Hasta el d ía 9 de Enero p róx imo , 

se admiten proposiciones al Concur
so de venta de dos lotes por separa' 
do: uno de unos 160 chopos y 65 
alisos, de la finca Granja La Campa-
za, en Veguejlina de Órb ígo y otro 
de unos 50 chopos y negrillos en 
finca que l imi ta con la carretera de 
Caboalles, en las condiciones que 
p o d r á n examinarse en su domici l io 
Sierra • Pambley, 2. 

León , 15 [de Diciembre de 1£62.— 
El Presidente, (ilegible). 
6352 N ú m . 2016.-19,40 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión 

1962 


